
 

 
Envigado, Carrera 43 No. 38sur-35 primer piso, teléfonos: 339 40 48 - 339 40 47 

 personería@envigado.gov.co  

ACTA DE INICIACIÓN  

Contratista: Gabriel Jaime Lopez V.  

Cédula: 71.607.167 de Medellín 

Valor Total: $14.125.338 

Duración: Las partes de mutuo acuerdo, han fijado como duración a 

este contrato el mes de marzo de 2011. 

Dependencia Personería Municipal De Envigado 

Responsable: Dr. Ramiro Vargas Muñoz  y Comité de Contratación   

Contrato 0200-30-27-0015-11 

Objeto: Realización de reparaciones locativas, que comprende: 

Refuerzos en los cielos rasos, pisos y escalas, Aumento en el 

sistema de iluminación en intensidad y capacidad reflectora y 

adecuación de la banda de seguridad en huellas de escala y 

reforzamiento en reja  en ventana para la seguridad interna, 

Aislamiento térmico e insonorización,  Reposición de swiches, 

plafones y toma corrientes para computador (polo a tierra tipo 

B) y Mejoramiento en la seguridad interna, todo para la nueva 

sede de la Personería. 

Fecha de Acta: Marzo 7 de 2011 

Cumplimiento: Para dar cumplimiento a la orden de servicio celebrado entre 

la Personería Municipal y el contratista, cuyo objeto se ha 

referenciado, se ha reunido el día de hoy el Dr. RAMIRO 

VARGAS MUÑOZ y el señor GABRIEL JAIME LOPEZ V, con 

el fin de dar inicio al contrato.    

 

Para constancia se firma. 

 

 

RAMIRO VARGAS MUÑOZ    GABRIEL JAIME LOPEZ V. 

Personero Municipal    Construcciones Civiles 

Contratante      Contratista 

 
 

Realizo Yenny Uribe Velez   
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